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CENS N°69 Prof. María del Carmen Caballero Vidal 

Docente: Arnáez Emmanuel 

1er Año 4ta División 

Turno Noche 

Área: Educación Cívica 

 

Guía Integradora de Contenidos 

 

1) Teniendo en cuenta lo trabajado sobe las normas en la guía N° 2, une con 

flechas según corresponda. 

 

Normas sociales                                                     Respetar bienes ajenos 

                                                                                 Ayudar a personas que lo necesiten 

Normas jurídicas                                                    Castidad y celibato 

                                                                                 Constitución Nacional 

Normas morales                                                     Respetar a una persona 

                                                                                 Ayuno 

Normas religiosas                                                  Actuar honestamente 

                                                                                 Prohibición del trabajo infantil 

                                                             Tirar desperdicio fuera del contenedor de basura 

 

 

2) En la Guía N° 3 trabajamos La “Constitución Nacional”, con esa información y 

las referencias completa el siguiente crucigrama  
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REFERENCIAS 

1- Privilegios que gozamos los habitantes de la Argentina y que deben ser 

respetados. 

2- Lugar donde se elabora y aprueba las leyes. 

3- Cámara del Congreso en la cual las mismas provincias tienen la misma 

cantidad de representantes. 

4- Quien encabeza el Poder Ejecutivo de la nación. 

5- Poder del Estado que administra el país. 

6- Mecanismos establecidos por la Constitución Nacional para resguardar los 

derechos. 

7- Poder del Estado que elabora y aprueba las leyes. 

8- Cámara del Congreso que representa al pueblo de la nación. 

9- Poder del Estado que se encarga de administrar justicia. 

10- Principios que rigen al gobierno nacional. 

11- Nombre que recibe el texto introductorio de la Constitución Nacional. 

12- Característica de la forma de gobierno de nuestro país que significa que los 

ciudadanos gobiernan a través de sus ciudadanos. 
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3) Entre las garantías que establece la Constitución Nacional, hay tres 

fundamentales, ellas son Habeas Corpus, Habeas data y Amparo. Busca 

información y define cada una de ellas. 

 

4) Teniendo en cuenta lo trabajado en la guía N° 4, completa a quien le 

corresponde el poder en cada una de las formas de gobierno 

 Autocracia:________________________________________________________ 

 Democracia: ______________________________________________________ 

 Republica Parlamentaria: ____________________________________________ 

 República Representativa: ____________________________________________ 

 República unipartidista: ______________________________________________ 

 Monarquía parlamentaria: ____________________________________________ 

 Menarquía absoluta: ________________________________________________ 

 Dictadura:_________________________________________________________ 

 

5) Coloca Verdadero (V) o Falso (F), según corresponda. Justifica las repuestas 

falsas. Trabaja con la guía N° 8 

a) El voto es universal porque todos los habitantes pueden ser titulares del derecho _ 

b) Los electores de 16 años están obligados a votar __ 

c) La Cámara de Senadores se renueva cada dos años__ 

d) El voto de todas las personas tiene el mismo valor__ 

 

 

FINALIZAMOS EL CICLO LECTIVO 2020 

 

Contacto: 

 E-mail: emmanuelarnaez@hotmail.com 

 Celular: 2645210225 

 

 

 

Director del Establecimiento: Prof. Vicente Pirri 
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